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P A R T I  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

L a R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 

salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S eñ o ra  : Reconocidas por todos la necesidad y ur
gencia de regularizar la legislación general, y muy 
especialmente la parte de elia que dice relación al 
castigo de los d elitos, se planteó el Código penal, aun 
sin esperar á la publicación del de procedimientos y 
de la ley orgánica de tribunales, á ciencia cierta de 
que su falta habría de ocasionar dificultades en la prác
tica, algunas de las cuales, si bien serian notadas en 
los primeros casos de aplicación, también podrían ser 
fácilmente allanadas en virtud de la autorización d a 
da por lasC órtes al Gobierno para este efecto, ya por 
lo que aconsejase la experiencia , ya en vista de las 
exposiciones de los tribunales, y  con la perentorie
dad y urgencia que estos manifestasen. Asi acaba de 
suceder en cuanto á la disposición del art. 183 del 
expresado Código. Establécense por el mismo las pe
nas en que incurren los paisanos que en adelante se 
mezclaren en delitos m ilitares, ó con tendencia de 
tales, y que p or tanto quedan sujetos á la jurisdic
ción militar en virtud del fuero de atracción ; y co
mo por otra parte no se halla publicada la ley orgá
nica de tribunales, en la cual ha de establecerse lo 
que corresponda sobre el m encionado fuero, resulta 
en la práctica el gravísim o inconveniente de ser cas
tigados* los autores de un mismo d e lito , en un mismo 
juicio y por un mismo tribunal, con penas diversas, in
firiéndose notable perjuicio á la administración de jus
ticia. A fin de que se ev ite  han expuesto diversos tri
bunales y autoridades lo que han tenido por conve
niente; y en su v ista , oido el parecer de la comisión  
de Códigos, el Ministro que suscribe, en uso de la 
autorización ciada al Gobierno, es de dictám en, y 
tiene el honor de aconsejar á Y. M. que, hasta la 
publicación de la ley orgánica de tribunales, se sus
penda la disposición del art. 183 del Código penal, 
esperando que V. M. se dignará aprobar el siguiente 
proyecto de decreto, de que á su tiempo se dará 
cuenta á las Córtes:

REAL DECRETO.

En vista de las razones consignadas por Mi Mi
nistro de Gracia y  Justicia en la exposición que pre
cede , y  con calidad de dar cuenta á las Córtes en la 
primera legislatura, Yengo en decretar que hasta la 
publicación de la ley  orgánica de tribunales, quede  
en suspenso lo dispuesto en el art. 183 del Código 
penal; y en su consecuencia, siempre que los tribu
nales m ilitares hubieren de juzgar por virtud del fue
ro de atracción á los paisanos que se hicieren reos 
de los delitos expresados en el citado art. 183 del 
Código, les impondrán las penas de la ordenanza y  
leyes m ilitares, como se practicaba hasta aqui.

Dado en Palacio,á 30 de Octubre de 1 8 4 8 .= E stá  
rubricado de la Real m an o.= E l Ministro de Gracia y  
Justicia, Lorenzo Arrazola.

Real órden.

Cqn el fin de facilitar la pronta administración 
de justicia en los asuntos de leve cuantía , desemba
razando al propio tiem po, en cuanto sea dable á la 
jurisdicción contenciosa para el despacho de los de 
mayor entidad, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar, que no obstante lo dispuesto en el art. 1.°

del reglamento de juzgados de primera instancia, los 
alcaldes y sus tenientes' en las cabezas de partido 
judicial conozcan en juicio verbal, á prevención con 
los jueces de primera instancia , por cantidad que no 
exceda de 200 reales v e llón , como antes de dicho re
glamento estaba mandado.

Madrid 28 de Octubre de 1848.=A rrazola.

MINISTERIO DE ESTADO.

Legación de España en Caracas.===Excmo, S r .= M u y  s e 
ñor mío: Los que  suscribimos no habíamos tenido noticia 
de la exposición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.), inserta  
en la Gaceta del 8 de Mayo con motivo del triunfo conse
guido sobre los trasto rnadores del órden público en la m a
ñana  del dia an te r io r ,  hasta esta última .semana en que un 
buque llegado de la Habana nos ha traído las Gacetas de 
Madrid desde Enero  hasta el ‘6 de Junio; y no siendo m e
nos verdaderos  los sentimientos que abrigamos que los que 
en aquella se em iten , ni estando tampoco menos decididos 
á ofrecer nuestros intereses y nuestra vida para  el sosten de 
la t ranquil idad  y el trono de S. M ., condiciones necesarias 
'para la conservación de la sociedad española , nos apresu
ramos á manifestar á V. E. que nos adherimos á la citada 
exposi¡-ion, y le rogamos nos conceda la honra  de hacerlo 
a i presante á la Reina (Q. D. G .) , por cuya augusta  perso
na acreditaremos c o n h ech o s  en cualquier evento la v e rd a d  
de lo que  ofrecemos.

Tenemos el honor, Excmo. S r . , de ofrecernos de V» E. 
con la mas dis tinguida consideración y profundo respeto 
sus mas atentos servidores y subordinados.

Dios gua rd e  á V. E. muchos años. Caracas 4 de Setiem
b re  de 1 84 S .= E x cm o .  S r .= B .  L. M. de V. E . = J u a n  G re
gorio Muñoz y F ú nes ,  encargado de N egoc ios .= Ju lian  B ro-  
guer de Paz , s e c re ia r io .= Jo s é  Ruiz del Rio, agregado á la 
legación.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La Reina ( Q. D. G.) se ha servido conceder la revalida
ción de sus empleos á los individuos procedentes del 

. ejército carlista que á continuación se espresan.

A D. Marcelo Tallado la de p r im e r  com andante  de in
fantería y dos cruces de San F e rnando  de pr im era  clase.

A D. José de Uranga la de teniente  general.
A D. José María Pons la de capitán  de caballería.
A D. Nicolás Dorronsoro la de p r im er  com andante  de 

infantería y una cruz de San Fernando  de prim era  clase.
A D. Casimiro del Castillo la de p r im er  com andaute  de 

infantería y grado de coronel.
A D. Pedro Miguel Agreda la de teniente  coronel de in 

fantería  y grado de coronel.
A D. Ramón Polo y Castillo la de capitán de caballería.
A D. Ignacio de P arada  la de segundo com andante  de 

infantería y lina cruz de San F ernando  de p r im era  clase.
A D. Mariano Arellano la de capitán de infantería.
A D. Manuel Tell de Mondedeu la de coronel de caba 

llería.
A D. B ernardo  Alonso Gago la de coronel de caballería.

S. M. la Reina (Q. D. G j no ha tenido á bien acceder 
á la revalidación de los empleos que han solicitado los 
individuos del ejército carlista que á continuación se 
espresan:
A D. Juan  Moya la de teniente de caballería .
A D. F e rnando  E chevarr ía  la de sub ten ien te  de in fan 

tería.
A D. José Rodríguez de Ponte la de p r im e r  com andante 

de infantería.
A D. José Alvarez la de capitán de caballería.
A D. Bartolomé Doble de lncel la de com andan te  de es

cuadrón  y grado de coronel.
A D. Patricio Gar cí a  Gil lá de capitán  de infantería.
A D. Francisco Lorza la de capitán de infantería.
A D. Ju a n  Miranda la de teniente de infantería.
A D. José H erre ra  y Sánchez la de capitán  de caballería 

y grado de comandante .
A D. Miguel Gómez la de alférez de caballería.
A D. Manuel de Vera la pensión de 1880 rs. vn.
A D. Manuel Yiedma la de subteniente  de infantería.
A D. Antonio Verges la de capitán de caballería.
A D. Ignacio de Vargas la de teniente  de infantería y 

grado de capitán.

De las comunicaciones del Gapitan general de Cataluña, 
del de Aragón y  comandante general de  Lérida, resulta que

la facción al mando de Cabrera  hizo movimiento rí 22 t ¿ -  
cia C u b e l l s ; el 23 pasó el Segre por el puente  de AlenU r 
continuando su m archa á Ager, pasando también el Nogue
ras  y Ribagorzana por el puente de Trega. El general Oribe 
con las tropas que  componen las columnas de los brigadie
res G arr ido ,  C on tre ras ,  Enriquez  y coronel B oville , desta
cadas por el Capitán general de Cataluña en su persecución, 
pasaron á T am ar i te ,  impidiendo asi el proyecto de Cabrera, 
el cual se ha visto precisado á ab an d o n a r í su  idea de pasar 
al Maestrazgo, viéndose por lo tanto obligado á dirigirse al 
alto Aragón, m archando  por B enabarre  á Graus, y llevando 
su gente en un estado deplorable de cansancio. Y por últi
mo que  el 25 se dirigía dicha facción por los Paules hacia 
Vallader, punto ya del p rinc ipado ,  seguida muy de cerca 
por nuestras tropas.

También dice el Capitán general de Cataluña que desde 
su último parte  de presentados á indulto , lo habían  efectua
do 32 facciosos, procedentes de varias  gavillas.

El Capitán general de Aragón da parte  en 27 deí actual 
de que la facción centralista q ue  se levantó en Borja ha 
quedado  ya d isuelta ,  habiendo caido en poder de la colum
na del teniente  coronel g raduado  D. Lorenzo de U zelai, ca 
pitán del regimiento de E x t r e m a d u r a ,  los efectos siguien
tes pertenecientes á la disuelta gavilla, y son veinte y nue
ve lanzas con sus correspondientes portaregatones y b an
derolas,  trece arm as de fuego, veinte y cuatro caparazones 
blancos , veinte y tres casaquillas, veinie sables de caballe
r ía ,  cuaren ta  y ,tres m oiriones y dos cajas de  munición.

El Capitán general de Valencia en 26 del actual participa 
que  verificada ya la batida general dada en lo mas m o n
tuoso de aquel pa is ,  resulta que  Jas part idas  carlistas que
dan  extinguidas en el Maestrazgo con pérdida de ciento doce 
muertos vistos, siete prisioneros y doscientos sesenta y dos 
presentados á indulto ,  sin contar los que lo han hecho al 
segundo cabo y en Aragón , habiendo tam bién  pasado el 
Ebro con dirección á Cataluña mas de doscientos facciosos 
con algunos cabecillas. Que queda sin embargo la facción 
de Raga aum entada  con los criminales de las dornas que no 
podían  obtener indulto, Ja cual se alberga en los prados de 
Amposta , que por lo pantanosos son im practicables,  pero 
se ocupa de d e s t ru i r l a , como también las de G ainundi y 
Montañés, que  para salvarse de la derrota  que Ies am ena
zaba , han  hecho una incursión al in terior de Aragón. En su 
persecución han salido fuerzas suficientes p ara  batirlas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe político de Tarragona, en comunicación de 26 de 
corr iente ,  participa q u e ,  según los partes rec ib idos ,  la co
lumna del brigadier Quesada tuvo el dia 24 un encuentre  
con la facción de R am onet ,  de la cual salieron algunos-heri
dos, cogiéndole gran  can tidad  de municiones.

Los Jefes políticos de las provincias de  Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de I run  dan  parte  
por el telégrafo, con fecha 30 del corr iente ,  de no ocurr ir  
novedad.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION DEL REAL HEREDAMIENTO
DE A R A N JU EZ.

Debiendo quedar  expedita  en todo el mes de  N oviem
b re  próximo cierta p arte  de los viveros dest inada  á otro 
objeto, se venden por ahora á 4 rs. las p lan tas  siguientes

P era le s ......................................   1800
A lbaricoques ...................................   1000
C irue los ......................................  1200
G uindos ..............................................................   500

4500 ‘
A ran juez  28 de O ctubre  de 1848.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
D E LA  PR O V IN C IA  DE ZARAGOZA.

E n  cumplim iento  de lo m andado en el Real decreto  de 
23 de Se tiem bre  de 1847, ha resuelto esta comisión que  se 
celebren  en los dias 24 y siguientes del p róxim o mes de 
N oviembre las oposiciones á las escuelas de instrucción p r i 
m ar ia  de niños y n iñas ,  vacantes en los pueblos de esta 
p ro v in c ia ,  con arreglo á los program as c irculados por la



dirección general de instrucción pública, y bajo las reglas
que se establecen en el título 3? del citado Real decreto.

En su virtud, los maestros y maestras q ue ,  reuniendo 
los requisitos exigidos en el mismo, aspiren á obtener al
guna de las escuelas que han de proveerse en la oposición, 
ó deseen optar á la mejora de dotación en las que ya des
empeñan en esta provincia , se presentarán personalmente 
á inscribirse en la lista de opositores en la secretaría de 
esta comisión superior (calle de los Corporales, núm. 84, 
tercera habitación), y exhibirán los documentos que acre
diten ser mayores de 21 años, de buena conducta moral y 
política ó idoneidad para la enseñanza, con el título Real 
correspondiente á la clase de escuela que pretendan; en la 
inteligencia que no se dará curso á ninguna solicitud que se 
presente después del dia 18 de Noviembre, ni á la que le 
falte la fe de bautismo del interesado, certificación de su 
buena conducta y su título Real ó copia legalizada del mismo.

Las escuelas que han de proveerse en las oposiciones 
son las que expresa la siguienle lista, y las que vacaren de 
su clase hasta el dia del concurso, con las dotaciones fijas 
anuales que van señaladas, gozando ademas los maestros y 
maestras casa franca y retribuciones de los alumnos.

Zaragoza 25 de Octubre de 1848.=E1 presidente, Rafael de Urries.=Fran- 
cisco de Ledesma y 

Gaviedes, secretario.

Ateca....................................
Un 
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1

Zaragoza...............................J j

PUEBLOS.

LISTA 
DE 

ESCUELAS 
VACANTES.

» » » »
I superior

I elemental 
I elemental

Clase 
de la 

esencia.

E
scuelas 

be 
niños.

» » » » »
4300

5500
5500

Sueldo 
fijo de 

los maestros. 
Rs. 

vn.

1 elemental
1 elemental
1 elemental
1 elemental
1 elemental
1 elemental

d

1 elemental 
1 elemental

Clase de la 
escuela.

E
scuela 

de 
niñas.

2100
2100
2100
2100
2100
2100

3500 
3500

Sueldo 
íijo 

do 
las maestras. 

Rs. 
vn.

D. Andrés María de Cabrera, teniente segundo de alcal
de y presidente interino del ilustre ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Aprobada por la dirección general de Obras públicas la 
construcción de un puente de piedra sobre el rio Guadalete 
de esta ciudad , se sacan á pública subasta por término de 
30 dias, contados desde esta fecha, el acopio de madera 
necesaria para las cimbras de él, que á continuación se ex
p resa : 4680 pies lineales de madera en palas de 7 á 8 pul
gadas y 25 á 30 pies de largo: 3510 pies lineales de made
ra de palos de 5 pies y 20 á 25 de largo: 3225 pies linea
les de madera escuadrada de 5 y 8 pulgadas y 25 pies de 
largo, abonándose 2 rs. por pie lineal de la primera clase, 
un  real por idem de la segunda clase, y real y medio por 
idem de la tercera. El remate en primer juicio tendrá efec
to en estas casas consistoriales á las doce de la mañana del 
21 de Noviembre próximo venidero, admitiéndose las pro
posiciones que se hagan por menos precio del valor dado 
respectivamente ó cada uno de los pies lineales que se ex
p re san , y con enteca sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaría del muy ilustre ayun
tamiento para conocimiento de las personas que quieran to
mar parte en la licitación, advirtiéndose que no se admiti
rá  pieza alguna que no esté recta ó tenga desperfeccion de 
cualquier clase que sea; que el contratista dará principio al 
acopio de la madera en el término de ocho dias, contados 
desde la adjudicación , debiendo concluirlo en 40 dias pre
sentando constantemente, y según se lo pres.criba el ingenie
ro director, las piezas necesarias para la prosecución de la 
obra: que el importe total de la m adera, que asciende á 
17,^08 r s . , deducido de él la baja que produzca la subasta 
se abonará al contratista por qu incenas, según los acopios 
que hubiere hecho, mediante certificación del ingeniero di
rector, depositando por último el [postor en el acto de fir
mar la escritura de fianza la suma de 3000 r s . , que no le 
será devuelta hasta que dicho ingeniero haga certificado de 
haber cumplido exactamente y ó satisfacción suya lo estipu
lado en la contrata. No se exigirán derechos algunos por la 

t formación del expediente, sino solo el costo de la inserción 
de edictos, el reintegro del papel del sello cuarto, los que 
corresponda á la contaduría de hipotecas por la toma de r a 
zón de la escritura de fianza y una copia para el archivo de esta municipalidad.

Arcos de la Frontera 2! de Octubre de 1848 —  Andrés 
Maria de Cabrera.=José Almendra , secretario interino.

O. Andrés María de Cabrera , teniente segundo de al
caide y presidente accidental del ilustre ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Aprobada por la dirección general de obras públicas la 
construcción de un puente de cantería sobre el rio Guada- 
lele de esta ciudad, se sacan á pública subasta por término 
de 30 d ias , contados desde esta fecha, la cantidad de pie
dra necesaria para el que se expresa á continuación: 17,675 
pies cúbicos de tovelería en piezas de 3y pies, 2¿ y i :  2.718 
pies cúbicos de antepecho en piezas de 4 pies, 3 y 1-£: 755 
piesjsúbicos de losa para andenes en piezas de 3, 2^ y y.*
1 o,774 pies de sillería común en piezas de 2 á 3£ pies de 
tizón, 1 |  de altura y 3 á 4 de soga: 25,496 pies cúbicos de 
piedra de manipostería, abonándose por razón de saca , con*

duccion y labra á 4 rs. y 31 m r s . : pie cúbico [de doveleria
y  antepecho á 3 rs. y 3! mrs., pie cúbico de importa-an
denes y sillería ordinaria, y. á medio real pie cúbico de 
piedra de manipostería. El remate.en primer juicio tendrá 
efecto en estas casas consistoriales á las once de la mañana 
del dia 2! del próximo mes de Noviembre, admitiéndose 
las proposiciones que se hagan por menos precio que el que 
se figura en el valor dado respectivamente á cada uno de 
los pies cúbicos de piedra, y en un todo arreglado al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la secretaría 
del muy ilustre ayuntamiento para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta ; advirtiénclose 
que las 290 piezas de cantería que se hallan acopiadas en 
el sitio donde se ha de empezarla obra, se incluyen con las 
demas que se necesitan; pero no tendrá el postor opcion á 
exigir precio alguno por ellas, toda vez que ya están lab ra - '  
das ,  y que las restantes se han de sacar, conducir y la 
brar de la cantera que se encuentra al Sur de esta ciudad, 
distante media legua de la obra. Que el importe total de 
178,017 rs. 4 mrs., deduciendo de él las bajas que prbdüz- 
ca la subasta , se abonarán al contratista por quincenas se -  
gun los acopios que hubiese hecho, mediante certificado del 
ingeniero director , dando principio á los trabajos de cante
ría dentro de los ocho primeros dias de la adjudicación, 
dándolos por concluidos en el espacio de cinco meses, pre
sentando el mismo ingeniero las piezas necesarias á la pro
secución de la obra , las cuales no se admitirán teniendo 
pelo, veta, coquera ó desperfeccion alguna, y por último 
depositará el contratista en el acto de otorgar la escritura de 
fianza 8,000 r s . , los que no le serán devueltos hasta que 
haya certificado el ingeniero de haber cumplido exactamen
te y á satisfacción suya lo estipulado en la contrata. El con
tratista no abonará derechos algunos por la formación del 
expediente, y sí solo la inserción de edictos, reintegro de 
papel del sello 4?, los que corresponda á la contaduría de 
hipotecas por la toma de razón de la escritura de fianza, y 
los de una copia para el archivo de esta municipalidad.

Arcos de Ja Frontera 23 de Octubre de 1848.=A ndres 
María de Cabrera .=José  Almendra, secretario interino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de comercio. =  En providencia de 26 del cor

riente , y á instancia de acreedores, ha sido declarado en 
quiebra el Excmo. Sr. D. José de Buschenthal, vecino y ban
quero de esta corte, habiéndose retrotraído los efectos de 
ella con la calidad de por ahora, y la de sin perjuicio de 
tercero, ai dia 3 de Noviembre del año último, y acordá- 
dose entre otras las disposiciones siguientes : que persona al
guna le haga pagos ni entregas de ninguna especie, y sí á 
D. Juan Ruiz, de esta misma vecindad y comercio, con 
tienda en la calle de la Magdalena, esquina á la de las Uro- 
sas, núm. 5, como depositario que ha sido nombrado; y 
que todas aquellas en cuyo poder obren pertenencias de’la 
quiebra hagan manifestación de ellas por notas que pasa
rán al Sr. D. Javier de Muguiro, juez comisario nombrado, 
que vive plazuela de la Leña, núm. 22, cuarto principal- 
pena las que lo contrario hicieren de ser tenidas por ocul
tadoras y cómplices en dicha quiebra , y de no quedar des
cargadas de las obligaciones que tuvieren pendientes en favor de la masa.

Tribunal de comercio. — Por término de seis dias se 
vuelve á anunciar la venta á pública subasta de todos los 
útiles y electos de una im pren ta , como so n : varias fundi
ciones de diferentes cuerpos en buen uso, cajas, chivaietes, 
viñetas, orlas, letras de todas clases, galerones, tablones’ 
marmosetes y otros, retasado todo en la cantidad de 16,195 
reales; para cuyo remate está señalado el dia 9 de No
viembre próximo, en la sala de audiencia de este tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 14,' piso principal, en cuyas de
pendencias se hallan de manifiesto, ínterin llega el dia del remate.

Tribunal de comercio.=Para pago de un acreedor se 
vuelve á anunciar la venta en pública subasta por nueve 
dias de término de los carruajes siguientes: un factor con 
varas, retasado en 1000 r s . , y una berlina de cuatro mue
lles, retasada en 4000, habiéndolo sido esta anteriormente 
en 5500, y el factor en 1500; uno y otra podr,án verse en 
el depósito de la sociedad La comodidad, calle de la Palma, 
núm. 8. Y su remate ha de verificarse el dia 14 de Noviem
bre próximo á las doce de su mañana en la sala de audien
cia de este t r ibunal,  plazuela de la Leña, núm. 14, piso 
principal, admitiéndose entretanto cualquiera proposición 
que cubra las tres cuartas partes de la retasa.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, juez 
togado de primera instancia de esta c o r te , refrendada por 
el infrascrito escribano del número, se convoca á todos ios 
acreedores á los bienes concursados de D. José María Col
menar, para que en el término de ocho dias, contados des
do la publicación de este anuncio, presenten los recados 
justificativos de sus respectivos créditos á los síndicos del 
concurso licenciado D. Cayetano Rogel y D. Manuel Padrés 
para su calificación y graduación, parándoles en distinto caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Octubre de 1848. =  Juan Francisco Morcillo.
D. Félix Alvarez Arenas, juez de primera instancia de 

esta villa de La Roda y su partido, que de estar en actual 
uso y ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente hago saber que por el procurador Don 
Francisco Relmopte se ha presentado demanda de oposición 
en nombre de Mateo Antonio de Nueda, vecino de Villa- 
robledo, de esta demarcación en solicitud de que se decla
re pertenecerle en propiedad y posesión los bienes con que 
está dotada Ja capellanía colativa que fundó en la misma 
Francisco de Nueda Almansa y Ana María Fernandez su 
muger, vacante por fallecimiento de su último poseedor 
D. Juan Martínez Bargas, y cuyos bienes se hallan sitos en 
aquel a jurisdicción ; y a su consecuencia por providencia 
v enG! m } a n d a d o  se fijen edictos en esta villa, la de Villarobledo, y los correspondientes anuncios en el Boletín 
oficial! de Ja provincia y Gaceta del Gobierno por término 
de 30 días improrogables, dentro del cual se presenten en 
ste juzgado por medio también de procurador con poder 
bastante, a deducir el derecho que crean asistirles; aperci

bidos que pasado sin verificarlo les parará  el perimV; haya lugar. r  J 010
Dado en La Roda á 14 de Octubre de 1848 ==Lice • 

do Félix Alvarez Arenas. = ‘Por su mandado* F e l i n e r ^  brian Berruga. > 1

PARTE NO OFICIAL.

N O TIC IA S NACIONALES.
Barcelona 26 de Octubre. (Del Barcelonés.)

Sabemos que la vecina ciudad de Mataré se dispone n 
ra solemnizar con públicos festejos la inauguración del nn7  
vo ferro-carril. Al efecto su ilustre ayuntamiento, acomna 
fiado de una música militar, de Jas personas mas distin 
guidas de la población y de todas las autoridades militad 
política y de m a r in a , recibirá en la estación á la comitiv 
procedente de esta capital. Dicha ¡lustre comitiva será in
vitada para asistir al solemne Te—Beum , que se cantará 
a iglesia parroquial con acompañamiento de gran orquesta 

por los artistas D i-Franco , Soler y Barilli. El interior deí 
templo estará vistosamente-iluminado, y  decoradas Con va 
riedad de adornos todas las calles del tránsito. Concluida la 
función la empresa obsequiará á las personas convidadas con un almuerzo.

En el referido dia habrá en Mataré diferentes bailes nú 
blicos gratis, y por la noche una escogida función en el teatro y una iluminación general.

Los habitantes de Mataró se proponen festejar y obse 
quiar cumplidamente á los forasteros, y dar á la indicadl fiesta toda la posible celebridad. “Cicada

Una comisión de su ayuntamiento , y otras varias de los 
ayuntamientos de los diferentes pueblos de la carrera se 
reunirán al tren, y vendrán después hasta Barcelona con la 
comisión de nuestro Excmo. cuerpo municipal, que se com 
pondrá á lo menos de la mitad de los individuos que for" 
man parte del mismo y demas comitiva que habrá salido de esta ciudad.

Ayer á eso de las diez de la mañana se precipitó desde 
el balcón á la calle, quedando casi muerta en el acto una 
joven de 24 años de edad, que servia de criada en la casa 
de un fabricante de la callo del Hospital. Esta infeliz sufría 
de algún tiempo á esta parte fuertes ataques epilépticos y 
en la madrugada de ayer habia tenido uno muy fuerte del 
cual ya recobrada, pidió que la dejasen dormir. Probable
mente que después fue acometida de nuevo y con mayor 
furia del referido m a l , pues que una vecina la vió en el 
acto de consumar el fatal atentado salir al balcón con la bo- ca llena de espuma.

Varios vecinos la prodigaron los auxilios que exilia su 
desesperada situación, y el Sr. teniente de alcalde D° José 
de Miró, con el escribano D. Antonio Alsina, se constituye
ron en el lugar de la ocurrencia para proceder á las opor- tunas averiguaciones.

(Bel Fomento.)
Continúan las presentaciones de facciosos á indulto.* Se- 

gun los partes recibidos hoy en esta capitanía general re
sultan Í2  presentados., cinco en esta cap ita l , otros cinco on Manresa y dos en el Ampurdan.

Se van retirando muchos destacamentos por creerse inútiles. Entre otros se ha retirado el de Sitjes.

Ha sido nombrado vicepresidente de la sociedad de agri- 
cultura , de la cual tau provechosos resultados se esperan 
en esta provincia, el ilustre Sr. marques de Senmenac, per
sona que á los muchos conocimientos teóricos reúne una 
completa noticia de las necesidades agrícolas de nuestro 
país. Parece que-la nueva junta  empezará el curso de sus trabajos dentro de breves dias.

Digna de todo elogio es la distribución hecha por el 
br.. alcalde corregidor de las multas que le han correspon
dido durante el último mes de Setiembre, las que, según 
costumbre, aplica á diferentes objetos de beneficencia. En 
e. , re^er,(?0 l.nes se ^an a p a r t ido  319 r s . , los cuales han sido destinados, parte á favor de las escuelas de párvulos, y parte en alivio de las mugeres pobres.

En uno de los primeros dias de esta semana , debido sin 
duda a unai falta involuntaria, se pegó fuego en una casa 
de Ja inmediata población de Sans. Aunque el incendio ha
bía tomado pie en un principio, gracias á los combinados 
esíuerzos de la autoridad y muchos vecinos que acudieron 
inmediatamente, pudo atajarse aquel en seguida, no ha
biendo tenido que lamentarse desgracia alguna en las personas.

Esta tarde á las cinco se ha observado que se habia pe
gado fuego en un cuarto piso de una casa de Ja calle del 
Mediodía en ocasión en que estaban ausentes sus dueños. In
mediatamente que la autoridad ha tenido noticia de este 
suceso, se han tomado todas las providencias prevenidas en 
semejantes casos, acudiendo con una prontitud digna de 
todo elogio la compañía de bomberos y un piquete de sal
vaguardias y caballería. Todos á porfía han trabajado para 
la extinción del incendio, lo que se ha logrado completa
mente á poco rato, sin dar tiempo á que se comunicara en 
las casas inmediatas. Parece que habia en el piso una gran
de cantidad de algodón , el que ha servido en un principio 
de pávulo á las llamas. Si bien se han quemado algunos 
muebles y otros objetos, los daños ocasionados por este ac
cidente no son de mucha consideración.

El subcabo de mozos Pablo Miguel, auxiliando al celador 
D. Miguel Mas, capturó en la tarde de ayer á seis ladrones 
de profesión, los cuales fueron conducidos al gobierno político.



Gerona 25 de Octubre.— {Del Barcelonés.)

Persona fidedigna acaba de enterarme del resultado del 
ncuentro que tuvo Marsal con la columna de Gassá de la 

ceiva cerca de la oasa de Rabellit de Caldas de Malavella. 
Fue el caso que la avanzada de Marsal, compuesta de unos 
30 caballos, vió venir sobre unos 4 5 caballos del regimiento 
de Santiago’: los facciosos hicieron tres divisiones, procu
rando con este rodeo echarse encima de los caballos de San
tiago • pero como vieron venir la infantería, se retiró pre
cipitadamente la facción dejando 3 ó 4 muertos: por nues
tra parte resultó un soldado muerto y un caballo herido.

Vallé 24 de Octubre— Del mismo.

Con la noticia de que el cabecilla Cabrera con algunas 
partidas que ha reunido se dirige hácia esta provincia de 
Tarragona, estamos hoy presenciando un movimiento de 
tropas. El Sr. brigadier Quesada ha pasado con su columna 
de Reus á Monlblánch; el mismo camino han tomado esta 
tarde’ los carabineros de la comandancia de Barcelona y 
Tarragona, que serán como unos 400 hombres y la columna 
del Sr. S m ith ; y hoy esperamos ai Sr. comandante general 
con dos batallones de cazadores, que parece tomarán la 
misma dirección. Vuelven á recorrer este pais pequeñas 
partidas de trabucaires, cobrando contribuciones á ios pue
blos pequeños y molestando á algunos particulares. La p a r 
tida del cabecilla Pataig, que hace tiempo no se hablaba de 
ella, sigue con la ocupación de aligerar los bolsillos de los 
particulares. Los bandos del Excmo. Sr. Capitán general han 
gustado mucho; y si los miqueletes hacen lo que se les pre
viene, serán eficaces.

Figueras 24 de Octubre.— (Del Fomento.)

A pesar de la salida de varios mozos de estos pueblos, 
este pais hace mucho tiempo sigue con la paz y tranquili
dad que tanto deseaba , viéndose libre de las facciones 
cario-republicanas que perennemente antes lo infestaban, 
debido sin duda á las medidas eficaces y á la persecución 
continua que allende del Pirineo han sufrido por aquellas 
autoridades, y singularmente por el celo extraordinario del 
Sr. inspector general de policía Mr. Labriere, el cual hace 
ocho dias recorre sin descanso toda aquella fron tera , arres
tando é internando á cuantos pueden ser habidos por las 
tropas que va distribuyendo en varios puntos de la misma, 
suspendiendo por otra parte algunos maires y comisarios de 
policía (entre estos lo ha sido el del Perlhus) por la indo
lencia y poca exactitud que han observado, dicen ,, en el 
cumplimiento de su d e b e r , tolerando á los enemigos que 
conspiraban y recorrían ambas f ron teras; de manera que 
con la persecución de nuestras columnas y la exquisita v i 
gilancia de aquella autoridad, ha quedado enteramente pur
gada una y otra frontera de cuantos se abrigaban en ellas. 
Corre la voz de que los llamados republicanos se han corri
do hácia la parte de Puigcerdá.

Sé. de positivo que ayer el referido inspector Mr. La
briere con su secretario particular, y el nuevo comisario de 
policía del Perthus llegaron á la Junquera sobre las once 
de su mañana. Dicen si el objeto de su visita fue el de po
nerse acordes los dos comisarios, en unión con dicho señor 
inspector, sobre las medidas que deberán tomarse en lo su
cesivo para ambas fronteras, y también por lo relativo á la 
próxima feria de P erp iñ an , y pueda convenir á los intere
ses y relaciones comerciales; ello es que casi todo el dia 
estuvieron en conferencia con el Sr. comisario y también 
con el Sr. comandante de arm as ,  Sr. de Monroy, de la 
expresada villa, hasta que á las tres de la tarde que vino 
la diligencia francesa, en la cual el mencionado Sr. inspec
tor y su secretario continuaron para Figueras sin escolta 
alguna, que rehusó, de cuya salida tuvieron previo aviso 
aquellas autoridades; regresando en la mañana de este dia, 
pero con una escolta de 40 caballos, y después de un rato 
de detención con las autoridades, han continuado para 
Francia.

Tengo presentido que ha quedado muy satisfecho del r e 
cibimiento y obsequios que le han prestado las autoridades 
de Figueras y la Junquera, y á mi entender no seria extra
ño que esta circunstancia sea un nuevo estímulo para con
tinuar con el mismo celo y vigilancia que hasta aqui ha 
desplegado; y asi es que me han dicho si antes de salir del 
departamento de los Pirineos Orientales, de acuerdo con 
nuestras autoridades, ha querido dejar aseguradas todas 
sus medidas en aquella frontera ; y asi concluida su misión 
en dicho departamento continuará por la parte de Andorra, 
y luego para Pau y Bayona, puntos que no tiene olvidados, 
en los cuales le consta estar alli el foco principal de las 
conspiraciones carlo-republicanas.

Cádiz 26 de Octubre.— ( De la Epoca.)
Anoche se presentaron por primera vez en nuestro tea

tro la señora Brambille y el Sr. Carrion. Una concurrencia 
no escasa asistió á la representación de la Lucia, , de cuya 
ejecución salió satisfecha á juzgar por los aplausos que r e 
cibieron aquellos a r t i s tas , á quienes se hizo salir á la es
cena.

Sevilla 27 de Octubre.— ( Del Independiente.)

La inconstancia en la temperatura ha producido sus 
perniciosos efectos. Estos dias ha habido multitud de acci
den tes , como apoplegías fulminantes, pulmonías, afecciones 
catarrales y otras dolencias g rav e s , graduándose el número 
de las defunciones, habiendo ocurrido algunas de estas en 
personas bastante notables y conocidas.

Ha dos dias que la temperatura ha vuelto á su estado 
normal, desapareciendo'la crudeza é intensidad de la esta
ción, que se anunció con una frialdad desconocida en un 
clima tan templado como el nuestro.

NOTICIAS EXTRANGERAS

AUSTRIA.

V lE N A  48 DE OCTUBRE.

El Emperador ha publicado en Olmutz una proclama 
cuyo tenor es como sigue:

Habiendo llegado á Olmutz, en donde he determinado 
residir provisionalmente, considero como una necesidad

para mi corazón paternal expresar mi reconocimiento por 
las pruebas tan satisfactorias que se me han prodigado en 
todo el viaje.de adhesión y de fidelidad. Si he caminado en 
medio de bayonetas ha sido porque cuadrillas de hombres 
mal intencionados recorrían el pais, y no me era posible estar 
rodeado en todas partes de mi pueblo fiel. Habitantes de las 
campiñas de mis Estados, tened confianza en vuestro E m 
perador, asi como él la tiene en vosotros. Las exenciones 
que os ha concedido la ley ya promulgada, relativa á los 
censos que pesaban sobre los terrenos, como los diezmos 
y otras cargas, os serán cumplidas, y ai efecto empeño de 
nuevo mi palabra imperial, como lo he hecho ya verbal
mente en distintas ocasiones durante mi viaje. Estoy deci
didamente resuelto á manteneros estas exenciones. Pero al 
mismo tiempo os exhorto á que permanezcáis tranquilos y 
sin inquietud, mis fieles habitantes de las campiñas; y si 
hay hombres que trabajan para presentaros como sospe
chosa la palabra de vuestro Emperador, consideradlos como 
traidores contra mí y contra vuestro bienestar: obrad pues 
en su consecuencia .=F irm ado .~F ernando .=R efrendado .=  
Wes?encberg.

ITALIA.

R e i n o  l o m b a r d o - v e n e t o .— M i l á n  18 d e  o c t u b r e .

El cuerpo de los oficiales de los regimientos húngaros 
que se hallan de guarnición en Mantua han publicado la 
declaración siguiente:

«Las culpables maniobras del agitador Kossuth para ex
traviar ó los soldados «húngaros, nos han llenado de indig
nación. Nosotros, húngaros en ideas y de corazón, perma
neceremos fieles al juramento que hemos prestado al impe
rio del Austria, y nos abstendremos de prestar apoyo á un 
partido insensato que,  atacando la pragmática sanción, tra
baja por derrocar la monarquía.»

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  23 d e  o c t u b r e .

Escriben de Clonmel (Irlanda) el sábado 24 por la noche: 
Esta mañana el tr ibunal empezó la audiencia á las ocho 

y media. Mr. Butt ha defendido á Mr. Meagher: su discurso 
duró tres horas. El procurador general replicó; á las tres 
el presidente hizo el resúmen, concluyendo á las seis menos 
diez minutos. A las ocho el jurado pronunció su fallo de 
culpabilidad, recomendando sin embargo el condenado á la 
clemencia de la Reina, bien por su juventud ó por otros 
motivos.

FRANCIA.

P a r í s  24 d e  o c t u b r e .

Hoy nos ha faltado el correo de Yiena del 4 9.
Aunque las últimas noticias hiciesen presumir una solu

ción pacífica, puede muy bien suceder que la falta del cor
reo sea originada de un choque entre los vieneses y las tro
pas imperiales; pero esto no es mas que una simple conje
tura.

Hé aqui lo que refiere la Gacela de Colonia al anunciar 
no haber recibido el correo de Yiena:

Nada sabemos de positivo para poder explicar este re 
tardo. Sin embargo, dos viajeros que han llegado á Groen- 
serndorf refieren que las tropas han arrancado los ferrocar
riles del camino que dirige desde dicho punto á la capital, 
y que han cortado el camino con barricadas.

Que los húngaros habían atacado á Jellachich por reta
guardia , y la milicia nacional á Auersperg de frente. Que 
lo mismo han hecho contra las tropas que guarnecen la 
parte del Norte. La claridad de las bombas de lu z , dispa
radas al otro lado de Viena se distinguía en Groenserndorf 
con la oscuridad de la noche.

Referimos estas noticias sin darlas entero crédito.

El teniente feld-mariscal, príncipe de Windisgraetz, ha 
sido nombrado feld-mariscal y general en jefe de todas las 
tropas aus tr íacas , excepto en el ejército lombardo-véneto, 
que permanecerá á las órdenes del conde Radetzky.

La comisión ha cumplido su promesa. Al concluir hoy 
la sesión Mr. Marrast ha presentado en su nombre el pro
yecto de decreto en el que se fija para el 40 de Diciembre 
próximo el dia de la elección del Presidente de la Repúbli
ca. Luego que esté nombrado, el Presidente gozará de todas 
sus prerogativas, á excepción de la que le concede el art. 55 
de la Constitución, consistente en el derecho de suspender 
la promulgación de las leyes, y de provocar una segunda 
deliberación de la Asamblea. De esta manera es como la co
misión ha creído poder conciliar la existencia de un Presi
dente de su nombramiento por el voto universal con la au 
toridad sin límites de una Asamblea constituyente. Mientras 
que la Asamblea actual exista, el Presidente no tendrá la es
pecie de voto suspensivo que le concede la Constitución.

Si no estamos mal informados hé aquí las condiciones y 
las bases de la reconciliación entre el reino de Nápoles y la 
Sicilia. Estas noticias las debemos á datos casi oficiales, aun
que no las publicamos sino con cierta reserva. Las bases y 
condiciones son las siguientes:

Independencia administrativa y política de la Sicilia.
Dinastía común entre la isla y el reino de Nápoles.
Derecho por parte del Rey de Nápoles de mantener 

guarnición por sus tropas en la Sicilia.
Parece que la transacción ha estado á punto de verifi

carse bajo estas bases; pero la Sicilia exige para lugarte
niente al hijo primogénito del Rey, y S. M. desea conferir 
este puesto al duque de Calabria.

Se cree que ai fin se arreglará este punto, y que la Si
cilia aceptara por lugarteniente al Príncipe de Salerno, tio 
del Rey.

La Gacela de Viena publica una relación de bastante ín
teres sobre la conversación que un profesor de Yiena, Mr.
de Eltinghamsem, que fue á ver á su hermano oficial del
ejército croata, tuvo con Jellachich. Mr. de Ettinghamsem 
refiere su entrevista con el ban en estos té rm inos:

((Lueao aue hablé á mi hermano me nresentó al barón

Jellachich, quien me recibió de la manera mas amistosa. 
Estuve conversando con él por mucho t iem po, durante el 
cual procuró demostrarle lo peligroso de la situación, y le 
exhorté á que reflexionara la gran responsabilidad que so
bre sí atraería, pudiendo ser causa de grandes desgracias: 
hice lo posible por convencerle que toda tentativa de reac
ción seria impotente contra el espíritu heroico que anima
ba á la capital de Yiena; que no debia despreciarla, y que 
cuando el ejército húngaro le atacase por un lado y la po
blación de Viena por otro, no podría evitar una derrota 
completa.»

El barón Jellachich me contestó en estos términos:
«Yo no soy en manera alguna enemigo de la libertad; he 

hablado y obrado en bien de ella en un tiempo en que na
die en Yiena osaba desplegar los labios en su favor. La ser
vidumbre me es insoportable, y porque se ha querido es
clavizar al pueblo á que pertenezco, he considerado, en mi 
calidad de ban, como un deber llamar el pueblo á las a r
mas. He desenvainado la espada por la causa de la libertad, 
no por la de la servidumbre. Yo por mi parte no pretendo 
traer la reacción á Viena, ni servir á otros de instrumento 
para este fin. Se me pregunta por qué estoy al frente de 
los muros de Viena, y á esto respondo que mis operacio
nes en la Hungría me han conducido ál punto mas cercano 
del territorio austríaco. No he sido derrotado como se ha 
dicho; mis movimientos han sido arreglados á principios es
tratégicos. En mi marcha tuve noticia de que Viena estaba 
en una completa insurrección y entregada á la anarquía; 
que el Ministro de la Guerra había sido cruelmente asesi
nado, y que el Emperador se habia visto en la precisión 
de fugarse. Yo soy general imperial y Real en Hungría, 
mando tropas imperiales y Reales; como comisario Real en 
Hungría, que aun soy, acaso habría debido tomar otra di
rección; pero como gene ra l , que sirvo á mi Emperador, no 
debia en tales circunstancias cruzarme de brazos; y todo el 
que tenga la mas ligera idea de los deberes que imponen el 
honor militar y la adhesión á la monarquía, reconocerá 

ue yo, mandando un ejército bien organizado y fuerte, 
ebo acercarme á Yiena , de la misma manera que el que 

ve un incendio y se apresura á dirigirse á él para pres
tar sus auxilios.

Esta es la razón porque yo rae hallo aqui no llamado, 
sino dispuesto á ejecutar las órdenes de mi Emperador, se
gún ya se lo he hecho presente. Yo no he cometido aun 
acto alguno de hostilidad contra Viena, y no lo haré; lo 
que yo prestaré será mi asistencia. Viena está entregada á 
la anarquía. La Dieta es impotente, no tiene consideración 
ninguna. No negaré á la población de Viena ni su entusias
mo por la libertad ni menos su v a lo r ; pero estoy seguro do 
que sus guerreros no podrán entrar  en competencia con 
tropas disciplinadas. Podrá hacerse m alar ,  pero no sabrán 
vencer á un ejército regular.»

No pude menos, prosigue el doctor de Extinghausem, de 
protestar y asegurarle que en Viena no reinaba la anar
quía , y que la conducta de la Dieta era superior á todo 
elogio; que el asesinato del conde Latour no debia imputar
se á la población de Viena, sino al fanatismo de unos po
cos; y en fin que el general Latour habia sido víctima de 
los siniestros proyectos de la camarilla. Por último rogué al 
ban que en un tiempo como el p resen te , que en todo se
q u ie r e  la p u b l i c id a d ,  d i i ig ie a o  á lus h a b i ta n te s  a lg u n a s  p a 
labras que le asegurasen sobre sus intenciones.

El barón respondió que lo reflexionaría; pero que creía 
haberse explicado lo bastante en sus comunicaciones con la 
Dieta. En seguida despedime de él, y me retiré.

V A R I E D A D E S

E l  Independiente de Sevilla publica el siguiente curiosí
simo artículo , que creemos será leído con gusto é Ín
teres.

MINAS DE GUADALCANAL.

Cuando anunciamos la nueva compañía formada en Lón- 
dres para la explotación de las minas de Guadalcanal, ofre
cimos á nuestros lectores ponerlos al corriente de cuantas 
noticias pudiésemos adquirir sobre los adelantos de tan útil 
em presa; y aun cuando el artículo que insertamos á conti
nuación, tomado del Courrier de l'Ewrope de 23 de Setiem
bre último, nada adelanta á lo que dijimos entonces, sin 
embargo la circunstancia de estar escrito en el exlrangero 
y la de abundar en copiosas noticias históricas sobre estas 
célebres m in a s , nos hace darle publicidad por considerarlo 
como un documento curioso y del mayor ínteres , con espe
cialidad para los accionistas españoles, dice asi el artículo:

El dia 9 del actual (Setiembre) salió del puerto de Hayle, 
en Cornouailles, un lindo buque de comercio, el que, favo
recido por una hermosa brisa del N. E., desapareció pronto 
del horizonte.

Este buque no lleva un destino ordinario. El nuevo A r 
gos va á la conquista de otro Vellocino de oro, puesto esta 
vez, no sobre las riberas fabulosas de la Cochilde, sino en 
el llano de E x trem adura , al pie de una de esas montañas 
de Sierramorena, tan celebrada por tantos poetas y ro
manceros españoles.

En nuestro siglo, esencialmente positivo, en una época 
donde la intervención de la mitología apenas tiene acepta
ción sobre el dominio de la óp e ra , una fantasía poética no 
podia inspirar bastante á nuestros modernos argonautas. 
Asi es que no se trata aqui de un Jason aventurero, ni de 
príncipes griegos que se asocian á una fantástica empresa. 
Tampoco tienen que ver en este asunto Medea y sus encan
tamentos, ni el horrible Dragón, ni los toros vomitando lla
mas para defender el tesoro de Prixo. No busquemos pues 
en la pacífica nave que ha salido del puerto, ni guerreros 
armados, ni haces de lanzas, espadas, dardos ni otras má
quinas mortíferas. El entrepuente no contiene mas habi
tantes que 4 5 robustos hijos de Cornouailles, mitad gnomos 
y mitad hom bres, dedicados desde su infancia á la vida 
subterránea , acostumbrados desde temprano á los peligros 
del arte de explorar las entrañas de la tierra y de extraer 
los metales preciosos. La bodega tiene por municionees de 
guerra los utensilios'del ingeniero, las herramientas y apa
rejos de los mineros, bombas aspirantes de una gran po
tencia, y una máquina de vapor de una fuerza relativa 
para hacerlas funcionar.

Ahora que ya sabemos lo que conduce la nave viajera, 
no nos queda que decir sino que su destino es al puerto do



S e v i l la ; q ue  el objeto de la expedición es á la villa de 
G uadalcana l (1), y su  misión definitiva la explotación de las 
m inas  de  plata  de  que abunda el territorio de  esta pequeña  
población.

La his toria de estas célebres minas es en extrem o cu
riosa. Mucho mas lo seria si en lugar de estar si tuadas á 
n ues t ra s  puertas, y  en una de las provincias mas bellas de 
E s p a ñ a , se nos presentase al través  del p r ism a del espacio, 
p a ra  q ue  tuviese el encanto, tantas veces engañoso, que se 
le  p res ta  en las relaciones de los viajeros. Por  desgracia para 
la  poesía , pero felizmente p a ra  la h is to r ia , la Iber ia  Potosí, 
t a n  nom brada  en los tiempos de  su  descu b r im ie n to , y tan 
olv idada en medio de las decadencias de la E spaña ,  tiene 
su s  anales inscritos en caracteres indelebles en los a rch i
vos de Sevilla y  M a d r id , y aun en las bibliotecas de m u 
chos sabios españoles, franceses é ingleses.

No nos proponemos pues reconstru ir  un  mundo d es t ru i
do con despojos mutilados y d isp e rso s ; y para  volver á ver 
en lo pasado una de las mas im portantes explotaciones me
talúrgicas de los tiempos modernos, nos bastará  solamente 
elegir e n tre  los muchos documentos q ue  existen.

Se sabe  que  en la antigüedad la E spaña  era el pais de 
la Europa mas célebre por la riqueza de sus criaderos m e
talíferos. Los cartagineses y después los romanos sacaron de 
sus minas sum as inmensas. Bajo la dominación á rabe  la ex
plotación continuó con gran éxito en m uchas provincias, 
Los modernos explotadores han encontrado por todas pai te.' 
vestigios de los importantes trabajos de estos tres p u e b la  
conquistadores. Pero el descubrimiento de la América y ls 
posesión por la España de las soleras de oro y plata las mas 
ricas  del n u ev o -m u n d o ,  hicieron descu idar á los españoles 
las  riquezas de su propio suelo. Por otra parte ,  como la co
dicia de los compañeros de Cortés y  de Pizarro se aprove
chó perfectamente de la facilidad de aplicar á los naturales 
am ericanos á los duros trabajos de las minas, la ociosidad 
de los habitantes  de la 'm etrópo li , encontró casi su ex cu 
sa en las ren tas  enorm es de oro y plata que con mu} 
poco gasto producían  las alcaldías ó gobiernos de Méjico j  
el Perú.

Hácia mediados del siglo XVI no existia n ingún  d o cu 
mento ni vestigio material que señalase la existencia de ls 
capa argentífera de G uadalcana l ,  hasta que en \ 555 llegó é 
Madrid la noticia de su descubrimiento; dos individuos lla
mados Martin y Gonzalo Delgado habian  practicado algunas 
excavaciones sobre un terreno  situado á tres millas de Gua- 
dalcanal,  explotando un mineral muy abu n d a n te  y rico 
Entonces reinaba Felipe II; pero ocupado este Rey en laí 
guerras  de Flandes y en convertir  hereges, confió la regen
cia del reino á la Princesa J u a n a ,  su herm ana. A conse 
cuencia de la denuncia  que se la hizo de la riqueza encon
trada  por los dos vecinos de G uada lcana l ,  dispuso en 11 
de Octubre de 1555 que el m arques  de Falces ,  v irey  en
tonces de León, pasase en comisión inm ediatamente á la 
expresada v illa , para  apreciar  sobre el terreno los hechos 
que se denunciaban.

El marques de Falces marchó al desempeño de su  co
misión , y luego que llegó á las minas se posesionó (Jo ollas 
en nombre de la corona , prohibiendo la esplotacion en todc 
el radio de G u a d a lc a n a l , ordenando  al mismo tiempo que 
el mineral se sometiese al exám en de hombres prácticos, y 
se analizase por los ensayadores del Gobierno. El resultado 
de esta operación fue dec is ivo ; cada quintal de  mineral 
produjo "25 libras castellanas de plata fina.

G rande fue la sensación que esta noticia produjo en Ma
drid. Los cortesanos se ap resu raban  á porfía á solicitar el 
privilegio de la esplotacion; pero en tre  los p retendientes fue 
preferido Agustin Zarate, empleado en la casa Real. Esta 
elección fue a c e r t a d a , porque  Zarate habia estado mucho 
tiempo empleado en la administración superior de las minas 
de América, y era  persona que lo entendía. Revestido Zara
te con esta comisión , llegó á Guadalcanal el 9 de N oviem
b re  de 1555, acompañado de dos hábiles mineros alemanes 
q ue  se le facilitaron para seguir los trabajos. La inspección 
que hizo luego que llegó de la riqueza del m in e ra l , confir
maron plenam ente los informes del m arques  de Falces, y en 
una carta que  Zarate escribió á la Princesa Juana , le decía 
que el mineral habia dado una qu in ta ,  cuarta  y hasta t e r 
cera parte  de plata fina , resultado desconocido aun  en las 
m inas del Potosí.

La explotación comenzó con tanto calor que en tres años, 
esto e s ,  desde 1555 á 1558, la casa de moneda de Sevilla 
recibió en plata fina por valor de 400,223 marcos y 6 onzas. 
D uran te  21 años los trabajos continuaron produciendo sumas 
m ucho  mas considerables. Pero en 1576 sobrevinieron de 
repente  muchos m anantia les  de agua con una abundanc ia  
ex traord inaria .  Desconocidos entonces los medios de agotar
la ,  hicieron inútiles todos cuantos esfuerzos se emplearon: 
la corona de España gastó sumas enormes p ara  desaguar las 
galerías y  volver á las operaciones de ex tra cc ió n ; pero todo 
fue en v a n o , y entonces Felipe II mandó que cesasen los 
trabajos.

Otras tentativas también poco favorables se ensayaron 
al principio del siglo XVII. Sin em bargo ,  en 1632 dos in 
genieros alem anes T. Holzapffel, y  C. H a rb e l in , obtuvieron 
la concesión de las minas de G uadalcanal ,  á nom bre  de 
dos de sus compatriotas los herm anos Fúcar.

E l contrato estipulaba que los concesionarios h ab ian  de 
pagar  á la corona la cuarta  parte  de los productos netos de 
la explotación de todas las venas ó filones descubiertos ó 
por  descubr ir  en  la extensión de una  legua.

Los hermanos Fúcar  em prend ieron  la explotación con 
tan ta  habil idad como su e r te ,  y  la  siguieron desde el año 
de 1632 al 1636. «Ser rico como u n  Fúcar» e ra  u na  e xp re 
sión que llegó á ser p roverbia l en España. Mas entonces se 
esparció la voz que los concesionarios hab ian  abierto m u 
chos nuevos pozos de una r iqueza ex trao rd in a r ia ,  y que 
d u ran te  la noche ex tra ían  secre tam ente  el m ineral ,  de frau 
dando de  este modo los derechos legítimos de la corona.

Este ru m o r  dió m árgen á que  en  10 de Setiembre de 
1636 se nom brase  una  comisión rég ia ,  que  fue delegada en 
Martin de Soto, ensayador de las minas del reino, para que  
fuese á investigar los hechos. El comisionado del Gobierno 
obró en esta parte  con bas tan te  le n t i tu d , pues no se p re 
sentó en Guadalcanal hasta el 26 de Diciembre siguiente. 
Este gran intervalo proporcionó á los Fúcar el im pedir  el 
golpe que les a m e n a z a b a , in terrum piendo los trab a jo s ,  d e s 

(1) Guadalcanal, villa antes de E x t r e m a d u ra ,  agregada
á esta provincia, á 15 leguas de Sevilla, y de 4500 hab itan 
tes , al pie de S ierraraorena , célebre por sus minas de plata.

truyendo las máquinas de  agotar ,  y aguando las m inas  con 
las aguas de los a rroyos que corrían en su superficie. Las 
lluvias del invierno acabaron de inundar  las galerías y los 
pozos, que algunos ten ían  entonces hasta 600 pies de pro
fundidad.

Tal habia sido sin embargo la precipitación de esta me
dida de salvación, que, según relación de los m ine ro s ,  mas 
de 100 espuertas de minera l  habian  sido abandon adas  eu 
las galerías. Los bueyes ,  las muías,  asi como todos los u te n 
silios de ex tracc ión ,  los mandaron  al A lm adén ,  y fueron 
allí vendidos á los concesionarios de la explotación de  es
tas minas.

Cuando el poco diligente y activo Martin de Soto llegó á 
Guadalcanal encontró desierto el es tab lec im ien to , inutili
zados los medios de explotación, los pozos llenos de un  vo
lum en de agua e n o r m e , y que los concesionarios hab ian  
desaparecido. Algunos agentes subalternos de los F ú ca r  fue
ron detenidos y conducidos en calidad de presos á Sevilla; 
pero la historia nada  dice acerca de la suer te  de estos in 
dividuos. En cuanto  al comisionado del G o b ie rno , después 
de h aber  hecho una minuciosa inspección de todo sobre el 
te r ren o ,  tuvo la satisfacción de descubr ir  que ascendía á 12 
millones de ducados el mineral que  ilegalmente se habia  
sustraído de la participación convenida entre  la corona y 
los concesionarios.

Partiendo de esta é p o c a , esto es ,  desde Diciembre de 
1636, las minas de Guadalcanal dejaron de esplotarse. Pero 
era tan grande la im presión que su riqueza habia  dejado, 
que en 1725 se formó en Madrid una nueva compañía,  á 
cuya cabeza se hallaba una dama inglesa, Lady Mary l i e r -  
b e t ,  hija del m arq ues  de Powis y M. F. Gage de Hengreave 
(Suííolk), ob tuv ie ron ,  en v ir tud  de contrato R eal,  la conce
sión de G uadalcanal,  con la expresa condición de desaguar 
las minas y de explo ta r  el m inera l ,  m ed ian te  una  p rim a  
de 200,000 d u ro s ,  y la mitad  del producto neto pa ra  la 
corona (I).

La nueva compañía se puso en p lan ta ,  y cuando a lg u 
nos resultados felices ofrecían ya mayores ventajas ,  se sus
citó una cuestión entre  Lady I le rbert  y los acc ion is ta s , res
pecto á las bases del contrato. Se entabló un largo y costoso 
p le i to , q ue  obligó al fin á Lady Mary Herbet y sus conso
cios á pasar  por el disgusto de tener  que abandonarlo.

Mas de 100 años pasaron sin que se volviese á hab la r  
de las minas de Guadalcanal sino como un recuerdo  his
tórico. Los grandes sucesos políticos del principio de este 
siglo, á los cuales la España se hallaba un ida , ia f ranqui
cia de sus colonias en A m érica ,  las g uerras  civiles y sus 
largas agitaciones in te r io r e s , donde el genio castellano p a 
recía hab e r  abdicado; todas estas causas no e ran  entonces 
nada á proprósito pa ra  l lam ar la atención ni ocuparse en 
una empresa que  exigía , á mas de la concurrencia  de 1a 
p az ,  g randes capitales. Sin embargo, era tal la celebridad 
de las minas de Guadalcanal,  que en 1830 el Rey F e rn a n 
do Y1I m andó que se buscasen en los archivos del reino 
todos los antecedentes  (2), y las concedió con otras minas al 
célebre banquero  Aguado. Pero sea que las c ircunstancias  
no le parecieron entonces las mas á propósito ,  ó fuese que  
otros intereses mas del momento llamasen su atención, el 
resultado es que el contrato no llegó á consumarse.

Varios especuladores de Sevilla y de Madrid e m p re n 
dieron algunos anos después la explotación de estas minas. 
Pero como para  esta empresa im p o r tan te ,  no solo se r eq u e 
ría toda Ja experiencia de íce hombres prácticos y las con
diciones de la ciencia m- d e r o a  . sino todavía m a s ,  el apo
yo de grandes capita les ; l i  nueva asociación carecía de e s 
tos g randes  elementos, no contando sino con débiles recu r
sos,  y por todo material con una antigua m áqu ina  de vapor 
de poco p o d e r ,  que habia  servido en u n  bu qu e  pequeño 
ingles, fácil es de  p re v e r  cuál seria el resultado. E n  cinco 
años de  trabajo la poca potencia de la m áquina  no pudo 
sacar sino las tres quintas  partes  del volumen de agua ; pe
ro agotados los fondos de la sociedad , todo quedó para l i
zado.

E n  medio de estas c ircunstancias es cuando in te rv in ie 
ron algunos'caballeros ingleses. Su atención sobre les minos 
de Guadalcanal fue desper tada  po r  Mr. D un can Sliaw., 
hom bre  hábil y p rác t ico ,  á qu ien  una larga residencia en 
España le ha hecho ad qu ir ir  un  conocimiento perfecto de 
los sitios metalúrgicos de este pa is ,  y  procedieron desde 
luego á las bases de una asociac ión , con presencia de los 
informes de este entendido ingeniero y del capitán Sincook.

Reunidos todos los documentos necesarios, y formalizado 
el contrato en deb ida  forma, en e l  cual se deslinda con p r e 
cisión y exact i tud  el ínteres del Gobierno español y el de 
los co-in teresados (3), ha t rabajado  silenciosamente pero sin 
descanso, hasta poner en obra esta g rande  em p resa ,  cuyo 
pasado garantiza suficientemente su porvenir .

Los trabajos p repara tor ios  y  los de instalación hace mas 
de ,seis meses q ue  se están llevando á efecto bajo la d i r e c 
ción de Mr. D uncan S h aw  y del capitán Michell de Cornouai- 
Hes. E n  fin, un bu que  salió ya de H a y le , é inm ed ia tam en
te lo seguirá otro conduciendo á Sevilla los mineros mas há 
biles del condado y todos los aparatos y  utensilios necesa
rios á la esplotacion, con las bombas y u n a  m áquina de va
por de una fuerza enorm e (4).

Asi pues ,  ingenieros y  operarios expertos ,  m áq u in as  
perfeccionadas y p od erosas , simpatía en la población espa
ñola y  concurso interesado de su  G o b ie rn o ; la n ueva  em 
presa lo reúne  todo. Tiene al mismo tiempo con su p e ra b u n 
dancia  tres cosas que el gran  Federico llam aba el nervio  de 
la guerra ;  á s a b e r ,  d inero , dinero y dinero.

El b uque  conductor del resto de la m aqu in a r ia  á que 
alude el precedente artículo llegó á este rio pocos dias d e s 
pués que el -primero , de que dimos noticia. Despachada la 
máquina por la a d u a n a , se procedió in m ed ia tam en te  á su 
envió á las minas del G uad a lcan a l ,  venciéndose para  ello 
cuantas dif icultades ofrecen los malos caminos y la falta de 
trasportes para  piezas de  volúm en y  peso tan  enorme.

(1) P ope ,  el cé lebre poeta  inglés, estaba interesado en 
esta empresa por una  sum a  considerable.

(2) El informe de la comisión nom brada  á este efecto se 
publicó por o rden  del Rey en 1831 en dos volúmenes en 8?

(3) El Gobierno español debe  cob ra r  el 5 por 100 de los 
productos líquidos de estas m inas, según se ha estipulado 
en el contrato.

(4) Las bombas y máquinas están trabajadas en la fun 
dición de  los Sres. MM. H arvey en H a y le , en donde se están 
haciendo los tres aparatos gigantescos destinados á desaguar j 
el lago de H a a r le n , en Holanda.

Pero es tanta  la ac tiv idad con que  se trabaja en est 
em presa ,  y .lo mucho que se aprecia  el tiempo, que antes 
que la m aquinaria  llegase á este puerto ya se estaba cons
truyendo en las minas la casa donde ha de colocarse el apa^ 
rato de v ap o r ,  y reparándose  por los operarios de la corri-I 
pañía las dos últ imas leguas del camino, que se hallaban in~ 
tr a n s i ta b le s , y ocupándose adem as en otros trabajos p repa l 
ratorios. Continuando esta energía y actividad por parte do 
la compañía inglesa, nos prometemos v e r  pronto el resulta, 
do del desagüe de tan codiciadas minas.

BOLSA DE MADRID.Cotización del día 30 de Octubre á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 10 0 ; 1 8 3/ j e  Y 48 V ^  

CAMBIOS.

Londres ó 90 dios 48-60. París ,  5 -6  á 8 dias vista.

Alicante, 2 din. b. Málaga, 2 b.
Barcelona á ps. fs . , 3 id. id. S an tan d e r  , 1 3/ 4 din. b.
Bilbao, 3 b. San tiago , par.
Cádiz, 2 din. b. Sev il la ,  1 3/ /t b.
Corufia, I b. V alenc ia ,  2 din. b.
G ran ad a ,  3/ 4 id. Zaragoza, 1 3/ 4 pap. b.

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS..
ATENEO CIENTIFICO Y LI TERARIO.

Esta corporación celebra ju n ta  general el martes 31 del 
corr iente  á las siete y media de la noche.

Lo que  se avisa á los señores socios p a ra  que se sirvan 
concurr ir .  Madrid 30 de O ctubre  de 1 8 4 8 . = E l  secretario 
José Joaquín  Mateos.

MEMORIAS DE ULTRA-TUMBA, 

p o r  C h a t e a u b r i a n d .

La Biblioteca del siglo ha  repar tido  ya la p r im era  entre
ga de esta obra  notable. Contiene 48 páginas en 8? francés, 
de esm erada  impresión y elegante papel.  La acompaña el 
retrato  de C hateaub r ian d  grabado en acero; todo por 2 rs., 
sin que  sea preciso ade lan ta r  nada. Se suscribe en la libre
ría de Monier y oficinas de la Biblioteca) calle de las Huer
ta s ,  núm. 14, principal.

La m ism a em presa  ha concluido la Correspondencia se
creta de Luis Felipe, que  forma un gran  tomo con retratos, 
lleno de documentos im portantís im os, y ha publicado gl to
mo 5? de Los mosqueteros, te rcera  p a r t e ,  y el 7? de Los sie
te pecados capitales. Regala á todos los nuevos suscritores 
cuatro tornos en el acto de suscribirse.

En los mismos puntos está abier ta  la suscricion al lindo 
periódico de li te ra tura  y m od as ,  con re tra tos  y figurines 
t ra ídos de Paris ,  El pensamiento.

E n provincias dirigirse al editor de la Biblioteca del siglo.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía .— Un ca
samiento sin a m o r , comedia en cinco actos.— Manchegas da la  
C íngara .— Por no escribirle las señ a s , comedia en un  acto.

CRUZ. A las ocho de la noche.— C esar , ó el perro del cas
tillo , d ram a  en dos actos. — Baile.— Un quinto y  un  párvulo, 
pieza en un acto.

Nota. Función para  el viernes 3 de Noviembre á benefi
cio de D. José María D ardalla.— Sinfonía .— La juventud del 
Emperador Cárlos F ,  comedia nueva en dos actos. — Maja, 
torero y aba te , tonadilla cantada  por la señorita Noriega, y 
los Sres. Dardalla y P a rd o . - - E l  parto de los m ontes, trage
dia n u ev a ,  de carác te r  anda luz ,  original y en verso , escrita 
expresam ente  p ara  el Sr. Dardalla .— Finalizará con baile na
cional.

INSTITUTO. A las ocho de la noche . — La  gloría del ar
te , d ram a  en tres actos , original de los Sres. A squerino .— 
Baile .— La venganza de A lifonso , zarzuela en un acto.

VARIEDADES. A las ocho de la noche .— El padre del novio, 
comedia en dos ac tos .— E n  los in term edios se canta rá  por 
el Sr. U n an u e ,  art ista lír ico , las canciones jocosas Las ven
tas de Cárdenas y Los caracoles.—  Baile.— Quiero ser cómico, 
comedia en u n  acto.

MUSEO. A las ocho de la n o ch e .— A ti la , ópera  séria en 
cua tro  actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—-Nuevamen- 
te El gordo y el flaco, escena de m u cha  aceptación, en la 
cual el |Sr. Neisz, restablecido de su en fe rm ed ad ,  se pre
sen ta rá  haciendo el papel del g o r d o , acom pañándole el se
ñor Niernezeck, que  desem peñ ará  el papel del flaco.

Por p r im era  vez se p resen ta rá  al público la Sra. B eau- 
valle t,  la cual m on tará  el caballo español A b u k i r ,  nueva
mente  enseñado, y  e jecutará  con él varios ejercicios á la al
ta escuela: d icha  señora l levará un  tra je  de amazona á es
tilo del tiempo de Luis XIII.

El gran doble salto mortal ó las vueltas al a i r e ,  por el 
joven  Emilio (mallorquín).

Los nuevos grupos á cuatro por los art is tas  de  la com
pañía española.

El equilibrio  de las botellas , por el joven  Emilio.
Ejercicios a é r e o s , por el Sr. Tourniairc .
Otros varios ejercicios.


